
EXEEPC10NAL LiQUIDACI N SIN BASE
POR RENOVAC16N DE FLoTA

INTENDENCIA DE MALDONAD0

23 C.rnlonq c:on lrolc..lora rl. G tng lnt mauond aToo .,1o 94. 2a Can oii.. con Vola.dor. rL 6 m! Chevrolot :rtOOO dto 03. 2 C.mlonos Trar
toraa 4r:l Fo d Cargo 3530 aho93. Camlal t*toriaxil lrianrrdood 4700 ano 94. c.ml6n aarn Htdtolrria Ford c{go.1412. t6 Camlon !t arctrt ! Bc.L \,. pt rloddos dd 80 tl 90 paaa rarsrar 2 Catnlonc Badfotd XBC para rlpaar. 6 C.lnlon6 Ford Varb6 modolos p6ra reparaa S cara
con volcado"i de I rri Ro6vla. 3 c.raa lln \r.lcador. doI m'Rodovla.2 Cal.r L.yarre Contancdoro! de ResijugsThomac. Caja Lsva Conte;€
d,o.6s d6 Res,duos Themac. 2 Carrocadaa dG Omnb{t Mcrc€det Ben:. 2 Zoaraa 2 ajca 6i'l docurnentaci6n.

CASE 5 0● 4曖
'●

崎Ce"“輌C…r"br920 2 PJぉ Ca"“α
舞:鶏電:驚輝i劇電ぜ:1凛誂篤ぶ猟鳥1雀着貯寵鵠Hy●71da いこ730‐35"● |●nlveladofoo κolll● t●

“
GD 023^2H●t●niⅥ

●02●r"ういatBu o 73 ε 2 3urd“ roぃ眸_DT 15 ε eull●02● rC●|●7p!,:″ 07G7C“ 1●dro8 COrnpactadoro8 Ⅵbratorl。 ●TOma terra Spv 6t

懸 :I注署鱒1彙勇珊 職鷲曇単i讐!湯戦i即l錨驀郡:SLl雹:脚温留割露織
ila,PrOd●●d6n35 Tonol● da9い ora、

Btolrlt!..dot'. chtsl..rG. cat v.gol 6io 600 f*r€{,a. CHpbrloia V.nr6... ao lrotoa: 12 Hords do 60 a 25Oc., 5 xa{re.dtt 125. o yern€h.. 6 arcctr
Px, a wlrurlr 3 vhc., 6 Lo.t clm oo. Loi..!. uoto. pera rcpu6stos. vbd.r rori.Ldsa .ta chatara. Ha. da 2o.ooo Luntnadas. Repu6tos nuovos .

usado6dr c;,mirrt.s y Maquharia dc dinhh3 Marcas. Cht.n . y T.n.!r.1 Bolllbr! d. A9,lo &sde o A S putgadas Becthas. Ctentos ae fanqucr
2or)tts. Hom Oon.ras. 5 Equlpo! dG alr! Acordlcloordo lodrrs[ia,e9. 6 Trador!! agrfcdar a ]lporrtr nat im, lq-ate +:Oo, Universat, Casa HtEcho Fr事On de c観 繭 can".ァ C●kl●nas de allmbodo R●崎t臨 de l.60 mts mOrP● rk:tt● ●01ndros scb"70dad●8

NO SE_SuSpttNDE POR MAL TEEMPO

NECC.C・ OS IN職OB:LlARIOS ttN TODO EL PAIS WWnLw:LMANROSSわ rNMoBIL:AR:A.COn



 

Resolución Expediente Acta Nº
 08213/2019   2016-88-01-00953   01857/2019

 VISTO: lo informado por la Dirección de Vehículos y Talleres;

RESULTANDO: que la Dirección de Vehículos y Talleres informa que en el predio de su dependencia
se encuentran depositados maquinaria vial en general, camiones y una gran cantidad de bienes
muebles (chatarras), todos en condición de desuso, agregando el listado correspondiente y
solicitando la subasta de los mismos (actuación 1 y 7, respectivamente);

CONSIDERANDO: I) que el artículo 35 del TOCAF establece: “Se podrá aplicar el procedimiento de
subasta o remate cuando de la contratación a realizar se deriven entradas o recursos para la
Administración y la misma tenga un objeto preciso, concreto y fácilmente determinable. La
adjudicación se realizará al mejor postor”;

II) que el artículo 53 del TOCAF agrega: “Cuando se utilice el procedimiento de subasta o remate,
deberá conferirse amplia publicidad al mismo y se efectuarán publicaciones en el sitio web de
Compras y Contrataciones Estatales y en un diario de circulación nacional..." (inc. 1º). "Cuando la
subasta se realice en un departamento del interior del país, se efectuará dicha publicación en un
diario de circulación del respectivo departamento "(inc. 2º). "El inicio del cómputo de los plazos  para
realizar la convocatoria...se contará a partir del día hábil siguiente a la publicación realizada en el
sitio web de Compras y Contrataciones Estatales" (inc. 3º). "La subasta o remate podrá realizarse en
forma convencional, electrónica o a través de las bolsas de valores en su caso (inc. 4º)”;

III) que la Dirección de Asesoría Jurídica informa que se debe efectuar por funcionario idóneo
tasación de los lotes que se van a rematar, para que la Administración pueda defender su crédito,
evitando que la referida tasación sea de conocimiento público, debido a que rigen todos los
principios previstos en el artículo 149 del TOCAF (actuación 9);

IV) que la Asesoría Notarial – Sub Dirección General informa que corresponde realizar la subasta en
forma convencional y la misma debe ser presidida y dirigida por martillero o rematador público,
realizándose previamente inventario detallado de los bienes a subastar, advirtiendo de antemano al
eventual mejor postor de las características y destino que podrá dar al bien rematado. Una vez
determinados todos los bienes que serán subastados y efectuado el inventario de los mismos
deberá dictarse Resolución del Ejecutivo Departamental que los declare en desuso y disponga la
subasta (actuación 14);

V) que la Dirección General de Tránsito y Transporte adjunta listado de los bienes muebles a
rematar con sus correspondientes lotes (actuación 17);

VI) que el Director de Vehículos y Talleres en memorándum 10125 -2019-5 que luce agregado en
actuación 19 expresa en relación al martillero "que defenderá la mercadería que tenemos para
subastar, sugiero que sea el Sr. Wilman Rosso, MAT. 6218, del registro nacional de rematadores, ya
que tiene una muy buena trayectoria de 50 años en el rubro y especializado en maquinaria pesada y
camiones. Esta firma tiene un local propio de 6 hectáreas en Ruta 5 Kilometro 35 con oficinas y
exposición desde hace 45 años. Tiene realizado más de 600 remates en todo el país para privados y
el Estado contando con una red de colaboradores a nivel local y regional. Dado esto, quiero
comunicarles que en los últimos dos años he concurrido a remates de maquinaria para
interiorizarme del tema y nos ha dado respaldo para hacer esta sugerencia”, encuadrando la
contratación en el artículo 38 del TOCAF, dado la notoria competencia y experiencia de dicho
profesional, lo que se ve reforzado por las especificidades de la subasta de referencia; en la misma
actuación, la Dirección General de Hacienda dictamina sobre diferentes aspectos de la subasta.



 ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a los informes invocados y a lo establecido en el artículo
Nº 38 del Texto Ordenado;

 

EL INTENDENTE DE MALDONADO

RESUELVE:

 

1º) Apruébese el procedimiento de Remate de los bienes muebles que integran los lotes que lucen
en actuación 17, a realizarse el día sábado 9 de noviembre, a la hora 10, en Talleres Municipales
Luis Alberto de Herrera y Ruta 39 de la ciudad de Maldonado, sin base, en dólares estadounidenses,
30% de seña incluido comisión e impuestos, según Ley N.º 19.219: en efectivo, cheque, letra de
cambio o transferencia electrónica. Saldo de integración del precio y retiro de mercadería, con un
plazo máximo de 5 días computados a partir del lunes 11 de noviembre.

2º) Designase Rematador al señor Wilman Rosso, N.º de matrícula 6218, RUT 020539490010,
percibiendo por concepto de comisión un 7% (siete por ciento) del producido del remate, impuestos
incluidos

3º) Dése amplia publicidad al procedimiento de remate dispuesto, en los términos establecidos en el
artículo 53 del TOCAF, haciéndose cargo el rematador designado de la totalidad de los costos
derivados de la publicidad y propaganda correspondiente.

4º) Declárese en desuso los bienes muebles que integran los lotes objeto de la presente subasta.

5º) Encomiéndase a la oficina competente la avaluación de los bienes muebles que integran el
presente remate.

6º) Comuníquese, pase a la Dirección de Comunicaciones y siga a la Dirección de Vehículos y
Talleres a sus efectos.

 
Resolución incluída en el Acta firmada por Alvaro Hernan Villegas el 18/10/2019 16:29:45.

Resolución incluída en el Acta firmada por Enrique Antia el 18/10/2019 16:41:27.

    




